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Boletín Oficial Municipal Nº 2372
Corrientes, 25 de Junio de 2015

RESOLUCIONES: 

Nº 1491: Acepta la donación de espacios destinados a Reservas y vías publicas 
efectuadas en la mensura de división, Bº San Roque. 
Nº 1493: Rectifica el art. 1º de la Resolución Nº 1370 del 05 de Junio de 2015.Director 
de Obras por Administración al Señor Gustavo Raúl Pintos.
Nº 1500: Rectifica el artículo 2º de la Resolución Nº 1316 del 02 de Junio de 2015. 
Director de Servicios Legales y Técnicos. Al Señor Luis Omar Herrera. 

JUZGADO DE FALTAS Nº 2

Oficio Nº 1511
Corrientes, 28 de Mayo de 2015.
Causa Nº 15474/M/2015 C/ MALDONADO JOSE EDUARDO a través del FALLO 
Nº 476 de fecha 21/05/2015. Resolvió INHABILITAR: al Sr. MALDONADO JOSE 
EDUARDO D.N.I. Nº 20.266.420.
OFICIO Nº 1655
Corrientes, 02 de Junio de 2015.
Causa Nº 21730/C/2015 C/ CENTURION IVAN ANTONIO a través del FALLO 
Nº 505 de fecha 01/06/2015. Resolvió INHABILITAR: al Sr. CENTURION IVAN 
ANTONIO D.N.I. Nº 37.392.266.
OFICIO Nº 1781
Corrientes, 10 de Junio de 2015.
Causa Nº 985/V/2015 C/ VELAZCO MARCELO EUSTAQUIO a través del FALLO 
Nº 534 de fecha 08/06/2015. Resolvió INHABILITAR: al Sr. VELAZCO MARCELO 
EUSTAQUIO D.N.I. Nº 18.504.025.

JUZGADO DE FALTAS Nº 4

OFICIO Nº 0759
Corrientes, 15 de Abril de 2015.
Causa Nº 15051/B/2015 C/ BARRIENTOS IVAN RAMIRO a través del FALLO Nº 
0354 de fecha 15/04/2015. Resolvió INHABILITAR: al Sr. BARRIENTOS, IVAN 
RAMIRO D.N.I. Nº 34.093.699.
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sepultura Sra. Publia Atanacia Soto Cementerio San Juan Bautista.
Nº 113: Adjudica la contratación directa de la contratación de 45 metros de piso flotante 
para la Dirección General  de Liquidaciones de Sueldos a Daniel Alejandro Ferradas.
Nº 114: Adjudica la compra directa a la firma de Eduardo Martínez Vidal.
Nº 115: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Vanesa María Agustina Viera.
Nº 116: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 117: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 118: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.
Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 119: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 120: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.
Nº 121: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Edilma Teresa Bisdorff.
Nº 122: Aprueba pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Eduardo Antonio Martínez Vidal.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO

Nº 286: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de CETROGAR S.A.
Nº 287: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de LA TECNICA S.A.
Nº 288: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de CAR FRANCE AUTOMOTORES SA.
Nº 289: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de DAVID MIGUEL LOPEZ.
Nº 290: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma: «LA LLAVE 
DEL CHACO S.H.
Nº 291: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma «APIPE 
COMERCIAL» de García Suarez Francisco.
Nº 292: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario a favor de María Patricia Conesa.
SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

OFICIO Nº 1003
Corrientes, 10 de Junio de 2.015

Causa Caratulada Nº 2015-01-04-015566 
C/CZACHURSKI IAN MAURICIO 
SECUESTRO Nº 38215, que tramita 
por ante este Juzgado de Faltas Nº 5, a mi 
cargo a los efectos de comunicarle que se 
ha dictado el Fallo Nº 413, de fecha 10 de 
Junio de 2015, el que trascripto en su parte 
pertinente Dice: Nº 413 Corrientes, 10 de 
Junio de 2.015 AUTOS… VISTO… 
CONSIDERANDO… FALLO: 1º) 
CONDENAR al Sr. CZACHURSKI 
I A N  M A U R I C I O  D . N . I . : 
38.317.029. 2º) INHABILITAR al Sr. 
CZACHURSKI IAN MAURICIO 
D.N.I.: 38.317.029, de esta Ciudad 
Capital, por el termino de 90 días, 
para conducir todo tipo de rodados o 
vehiculo moto propulsado, a contar 
desde la notificación del presente, 
«por conducir en estado de ebriedad» 
Art. 1 de la Ordenanza Nº 5466 
– Publicada en el Boletín Oficial 
Municipal Nº 1472). 3º) DISPONER, 
que el Sr. CZACHURSKI IAN 
MAURICIO D.N.I.: 38.317.029, 
de esa Ciudad Capital, deberá 
asistir a la Dirección de Educación 
Vial de la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes, sito en la 
Av. Centenario y Tacuarí de esta 
Ciudad, en aplicación del Art. 4 de 
la Ordenanza Nº 5402 B.O.M. 1413. 
4º) OFICIESE  a las Direcciones 
de Prensa, de la Municipalidad de 
la Ciudad de Corrientes, para que 
proceda a publicar el contenido del 
presente resolutorio en el Boletín 

Oficial Municipal, y a la Dirección 
de Transito y Seguridad Vial para su 
toma de conocimiento. (Conforme al 
Art. 12º de la Ord. 2081 B.O.M. Nº 
662). 5º) LEVANTAR el Secuestro 
Nº 38215 del 07 de Junio de 2015, del 
vehiculo: AUTOMOVIL MARCA: 
HONDA, MODELO: FIT LX 
DOMINIO: GXZ-293, MOTOR 
Nº: L13A48503235, CHASIS Nº: 
93HGD17408Z503247. OFICIAR 
A SUS EFECTOS. 6º) HAGASE 
SABER, que no podrá circular hasta 
que cumplimente los requisitos 
exigidos por la normativa vigente para 
circular, Ordenanza Nº 3202, Art. 86 Inc. 
«a». 7º) NOTIFIQUESE que el Código 
de Procedimiento de Faltas acuerda el 
derecho de interponer los Recursos: de 
APELACION (2 días - Art. 50 y 51), de 
NULIDAD (2 días - Art. 52) y QUEJA (1 día 
desde la denegatoria de los anteriores Art. 
53), EFECTO DEVOLUTIVO Art. 54 de 
la Ordenanza Nº 3588. 8º) REGISTRESE, 
NOTIFIQUESE, INSERTESE COPIA, 
O F I C I E S E  Y O P O RT U N A M E N T E 
ARCHVESE.

Dra. AMELIA SUSANA MERLO
Jueza de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Esc. Mariana L. Urgo
Prosecretaria

Juzgado de Faltas Nº 5
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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OFICIO Nº 01210
Corrientes, 02 de Junio de 2015.
Causa Nº 14935/B/2015 C/ BRUNETTI, ESQUIVEL DIEGO a través del FALLO Nº 
0633 de fecha 02/06/2015. Resolvió INHABILITAR: al Sr. BRUNETTI ESQUIVEL 
DIEGO D.N.I. Nº 24.771.139.

JUZGADO DE FALTAS Nº 5

OFICIO Nº 954
Corrientes 08 de Junio de 2015
CAUSA: 2015-01-04-022398 C/ INSAURRALDE JUAN MARCELO, a través 
del FALLO Nº 397 de fecha 05 de Junio de 2015. Resolvió INHABILITAR: al Sr. 
INSAURRALDE JUAN MARCELO. D.N.I. Nº 30.252.590.

OFICIO Nº 1003
Corrientes, 10 de Junio de 2015.

CAUSA: 2015-01-04-015566 C/ CZACHURKI,  IAN MAURICIO a través del 
FALLO Nº 413 de fecha 10 de Junio de 2015. Resolvió INHABILITAR: al Sr. 
CZACHURKI . D. N. I. Nº 38.317.029.

RESOLUCIÓNES ABREVIADAS:
Nº 1488: Acepta la renuncia al cargo a la agente BAEZ, Hipólita Canciana por acogerse 
a los beneficios de la Jubilación por Invalidez.

DISPOSICIONES ABREVIADAS VICEINTENDENCIA
Nº 215: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma «Servicios de 
Sonido e Iluminación «de NAVARRO ROMERO, LUCIANO NAHUEL».

SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL
Nº 232: Aprobar trámite de contratación Directa y adjudicar a favor de la Firma 
Comercial: Gómez, Rebeca Jerusalén.
Nº 235: Aprobar trámite de contratación Directa y adjudicar a favor de la Firma 
Comercial: «VELVET» de Cebrian Emiliano.

SECRETARIA DE AMBIENTE
Nº 232: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente, a favor 
de Francisco Javier Iriondo.

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
Nº 112: Rectifica en la Resolución Nº 084 de Mayo de 2014 concede nicho lugar de 
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Resolución Nº 1491
Corrientes, 18 de Junio de 2015 

VISTO:

 El expediente Nº 466-D-2014 y 
la Mensura aprobada Nº 15299-U, Bº San 
Roque, en la que toma razón de dominio 
publico municipal de los espacios 
destinados a vías publicas y reserva y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, la Ordenanza Nº 1071 
«Código de Planeamiento Urbano de 
la Ciudad de Corrientes» establece 
en su Titulo 2, Sección Nº 2.5.9 «La 
cesión a titulo gratuito a favor de 
la Municipalidad de los Espacios 
destinados a áreas verdes, vías publicas 
y otros usos públicos, se instrumentara a 
través de un acta de Donación, suscripta 
por el o los titulares del dominio, a los 
efectos de la aprobación de los planos de 
mensura y subdivisión, sin perjuicio de 
los preceptuado en el Art. 1810 del C.C. 
Los porcentuales del suelo, resultantes 
pasaran al Dominio Municipal en el 
mismo acto de aprobación del Plano de 
Mensura y División. El Departamento 
Ejecutivo Municipal procederá a dictar la 
Resolución de aceptación de la Donación 
efectuada.
Sin perjuicio de lo  establecido 
precedentemente y ante la falta del acta 
de donación expresa, la Municipalidad 
considerara donadas las superficies 
individualizadas como reserva de usos 
públicos y vías publicas en los planos 
de mensuras y división aprobados 
por la Dirección General de Catastro 
Municipal y la Dirección de Catastro 

de la Provincia. La Municipalidad 
remitirá estas actuaciones al registro de 
la propiedad para la toma de razón de la 
transferencia del Dominio. 

 Que, la Carta Orgánica en el 
Articulo 46º inc. 23 «Atribuciones y 
Deberes del Departamento Ejecutivo» 
establece «son atribuciones y deberes 
del Departamento Ejecutivo: Aceptar o 
repudiar donaciones o legados sin cargo 
efectuados al Municipio, y con acuerdo 
del Honorable Concejo Deliberante 
cuando sean con cargo. Cuando fueren 
bienes registrables deberán ser inscripto 
en el plazo de 60 días». 

 Que, por Ordenanza Nº 4366, 
a fin de agilizar los procedimientos 
de transferencias de dominio publico, 
disminuyendo tiempo y esfuerzo, Autoriza 
al Departamento Ejecutivo Municipal 
a dictar Resolución de aceptación 
de la Donación de las superficies 
individualizada como Reservas de usos 
públicos y vías publicas en los planos 
de mensura y división aprobados por la 
dirección de Catastro de la Provincia.

 Que, a fs. 07 obra dictamen de 
la Dirección Legal dependiente de la 
Secretaria de Planeamiento Urbano. 

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE: 

 Articulo 1: Aceptar la donación 
de espacios destinados a Reservas y vías 
publicas efectuadas en la mensura de 

RAMIRO, que tramita por ante este 
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a 
los efectos de que comunicarle que 
se ha dictado el fallo Nº 0354 que en 
su parte pertinente reza: «Nº 0354, 
Corrientes, 15 de Abril de 2015: 1º)…, 
2º) DISPONIENDO la participación 
del condenado BARRIENTOS IVAN 
RAMIRO – DNI 34.093.699, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a 
sus efectos. 3º)… 4º) INHABILITAR 
a BARRIENTOS IVAN RAMIRO 
- DNI 34.093.699, domiciliado en 
CERRITO Nº 2529, de esta Ciudad, por 
el termino de NOVENTA DIAS (90) 
desde el 15/04/2015 al 13/07/2015, para 
conducir todo tipo de vehículos moto 
– propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 
53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 378. 
Comunicar a las Direcciones de Transito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378 
modificado por la Ordenanza Nº 5466 
en su Art. 1º. 5º) NOTIFIQUESE…6º) 
REGISTRESE… 

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 1

OFICIO Nº 01210
Corrientes, 02 de Junio de 2.015
E X P T E .  N º  1 4 9 3 5 / B / 2 . 0 1 5  – 
I N F R A C T O R :  B R U N E T T I 
ESQUIVEL DIEGO, que tramita por 

ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a mi 
cargo a los efectos de que comunicarle 
que se ha dictado el fallo Nº 0633 que 
en su parte pertinente reza: «Nº 0633, 
Corrientes, 02 de Junio de 2015: 1º)…, 
2º) DISPONIENDO la participación 
del condenado BRUNETTI ESQUIVEL 
DIEGO LUIS – DNI 24.771.139, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3º)… 4º) INHABILITANDO 
a BRUNETTI ESQUIVEL DIEGO 
LUIS – DNI 24.771.139, domiciliado en 
BELGRANO Nº 2442, de esta Ciudad, 
por el termino de NOVENTA DIAS 
(90) desde el 02/06/2015 al 29/08/2015, 
para conducir todo tipo de vehículos 
moto – propulsados por haber conducido 
en estado de ebriedad conforme el Art. 
53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 378. 
Comunicar a las Direcciones de Transito 
y Prensa Municipal para ser publicado en 
el Boletín Municipal, conforme al Art. 
12º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378 
modificado por la Ordenanza Nº 5466 
en su Art. 1º. 5º) NOTIFIQUESE…6º) 
REGISTRESE… 

Amelia Susana Merlo 
Jueza de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas 
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO Nº 954 
Corrientes, 08 de Junio de 2.015
Causa Caratulada Nº 2015-01-04-
022398 C/INSAURRALDE JUAN 
MARCELO, que tramita por ante este 
Juzgado de Faltas Nº 5, a mi cargo a los 



 PAG. 12              BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº   Nº 2372            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                   
Nº 688: Autorizar el pago de Viáticos a favor del personal de Dirección General de 
Ejecución de Programa y Abordaje Territorial.
Nº 684: Autoriza pago de días viáticos a favor del Ing. Diego Ayala.
Nº 685: Aprueba rendición del Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja 
para el Ejercicio 2015.
Nº 686: Aprueba la contratación en forma directa favor de la firma EXCEL COPIER 
de WENGER OSCAR EDUARDO.
Nº 689: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas a favor de Diego José Sanz.
Nº 690: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas a favor de Rosa Isabel Torres.
Nº 691: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Economía y 
Finanzas a favor de Diego Antonio Sánchez y Rivero Pollachini Alexis Eric SH.
Nº 692: Adjudicar la compra de precios a favor de la firma ESTACION DE SERVICIO 
VIRGEN DE ITATI DE GOLD CARLOS F.
Nº 695: Aprueba la presente rendición Nº 5 del Fondo Permanente de la Secretaría de 
Economía y Finanzas para el ejercicio 2015.

efectos de comunicarle que se ha dictado 
el Fallo Nº 397, de fecha 05 de Junio 
de 2015, el que trascripto en su parte 
pertinente Dice: Nº 397 CORRIENTES, 
05 de Junio de 2.015 AUTOS… VISTO… 
CONSIDERANDO… FALLO: 1º) 
CONDENAR al Sr. INSAURRALDE 
JUAN MARCELO, de demás datos 
obrantes ut supra, por Acta de Infracción 
Nº 0022398, de la Dirección de Transito 
y Seguridad Vial, por la infracción de 
«Por conducir en estado de ebriedad 
según test de alcoholimetría, arrojo 1.05 
g/l» conductas estas previstas en el Art. 
86º Inc. «a» de la Ordenanza Nº 3202, AL 
PAGO DE LA SUMA EQUIVALENTE 
A 490 U.M (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Unidades de Multas) – 
sanción prevista en los Arts. 53º de 
la Ordenanza Nº 2081, publicada el 
día 15/11/90 B.O.M. Nº 378 (que se 
discrimina de la siguiente manera: 490 
U.M. Unidades de Multa, en concepto 
de multa, 10 UM (DIEZ Unidades de 
Multa) en concepto de Estadía y la 
que deberá abonarse dentro de los tres 
días de notificado el Fallo, todo bajo 
apercibimiento de girar las actuaciones al 
servicio jurídico permanente de la M.C.C. 
a fin de iniciar JUICIO DE APREMIO 
(Art. 13 in fine de la Ordenanza Nº 3588, 
Publicada en el Boletín Oficial Municipal 
Nº 662). 2º)INHABILITAR al Sr. 
INSAURRALDE JUAN MARCELO, 
D.N.I. Nº 30.252.590, de esta Ciudad 
Capital, por el termino de 90 días, 
para conducir todo tipo de rodados o 
vehiculo moto propulsado, a contar 
desde la notificación del presente, «Por 
conducir en estado de ebriedad según 
test de alcoholimetría, arrojo 1.05 g/l  
(Art. 1 de la Ordenanza Nº 5466 – 

Publicada en el Boletín Oficial Municipal 
Nº 1472). 3º) DISPONER, que el Sr. 
INSAURRALDE JUAN MARCELO 
D.N.I. Nº 30.252.590, de esa Ciudad 
Capital, deberá asistir a la escuela de 
Conducción de la Municipalidad de 
la Ciudad de Corrientes, sito en la Av. 
Centenario y Tacuarí de esta Ciudad, en 
aplicación del Art. 4 de la Ordenanza 
Nº 5402 B.O.M. 1413. 4º) OFICIESE  
a las Direcciones de Prensa, de la 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 
para que proceda a publicar el contenido 
del presente resolutorio en el Boletín 
Oficial Municipal, y a la Dirección de 
Transito y Seguridad Vial para su toma 
de conocimiento. (Conforme al Art. 12º de 
la Ord. 2081 B.O.M. Nº 662). 5º) OFICIAR 
A SUS EFECTOS. HAGASE SABER, que 
no podrá circular hasta que cumplimente los 
requisitos exigidos por la normativa vigente 
para circular, Ordenanza Nº 3202, Art. 86 Inc. 
«a». 6º) NOTIFIQUESE que el Código de 
Procedimiento de Faltas acuerda el derecho de 
interponer los Recursos: de APELACION (2 
días - Art. 50 y 51), de NULIDAD (2 días - Art. 
52) y QUEJA (1 día desde la denegatoria de los 
anteriores Art. 53), EFECTO DEVOLUTIVO 
Art. 54 de la Ordenanza Nº 3588. 7º) 
REGISTRESE, INSERTESE COPIA, 
NOTIFIQUESE, CUMPLIMENTANDO, 
DESE LA BAJA CORRESPONDIENTE Y 
OPORTUNAMENTE ARCHVESE.

Dra. AMELIA SUSANA MERLO
Jueza de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Esc. Mariana L. Urgo
Prosecretaria 

Juzgado de Faltas Nº 5
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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de la Dirección General Operativa 
y Proyectos de la Subsecretaria de 
Tierra y Hábitat de la Secretaria de 
Infraestructura, a partir del 1º de mayo 
de 2015», atento a las razones expuestas 
en los Considerandos. 

 Articulo 2: Dar intervención a 
la Dirección General de Personal.

 Artículo 3:  La presente 
Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos y la Señora Secretaria 
de Coordinación General. 

 Art icu lo  4 :  Reg ís t rese , 
comuníquese, publíquese, cúmplase y 
archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
Resolución Nº 1500

Corrientes, 18 de Junio de 2015 

VISTO:

 La Resolución N 1316 del 02 de 
Junio de 2015, y; 

CONSIDERANDO:

 Que, por el articulo 1º de la 
Resolución nº 1316/15, se autoriza la 
celebración de contrato con el Señor 
Luís Omar Herrera D.N.I. Nº 29.721.184 
como personal de planta no permanente, 
conforme la calificación del articulo 30 
inciso 2 del Estatuto para el Personal 
Municipal de la Ciudad de Corrientes, 
con el siguiente agrupamiento y nivel 
remunerativo: 20-08, a partir de la fecha 
del 1º de junio y hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

 Que, por el articulo 2º, se le 
asigna interinamente las funciones de 
Director de Servicios Legales y Técnicos, 
dependiente de la Dirección General de 
Defensa al Consumidor y Protección del 
Usuario de la Secretaria de Coordinación 
General, a partir del 1º de Mayo de 2015.

 Que, se incurrió en un error 
material involuntario en la fecha de la 
asignación de funciones dispuesta por 
el artículo 2º, lo que debe ser corregido 
mediante la presente.

 Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL

RESUELVE: 
 Articulo 1:  Rectificar el 
articulo 2º de la Resolución Nº 1316 
del 02 de Junio de 2015 el que quedara 
redactado de la siguiente manera: 
«Asignar interinamente al Señor Luis 
Omar Herrera D.N.I. Nº 29.721.184, 
las funciones de Director de Servicios 
Legales y Técnicos, dependiente de 
la Dirección General de Defensa al 
Consumidor y protección del Usuario de 
la Secretaria de Coordinación General, 
a partir del 1º de junio de 2015», 
atento a las razones expuestas en los 
Considerandos. 

 Articulo 2: Dar intervención a 
la Dirección General de Personal.

 Artículo 3:  La presente 
Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos y la Señora Secretaria 
de Coordinación General. 

 Art icu lo  4 :  Reg ís t rese , 
comuníquese, publíquese, cúmplase y 
archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO Nº 1511
Corrientes, 28 de Mayo de 2.015

C a u s a  N º  1 5 4 7 4 / M / 2 . 0 1 5  C /
MALDONADO JOSE EDUARDO, 
que tramita por ante este Juzgado de 
Faltas Nº 2, a mi cargo a fin de hacerle 
saber que la suscripta  a través del FALLO 
Nº 476, de fecha 21/05/2015, Resolvió: 
IIº) INHABILITAR a MALDONADO 
JOSE EDUARDO D.N.I.: 20.266.420, 
domiciliado en calle Medrano Nº 1367 
y actualmente se domicilia en Bº Dr. 
Montaña 46 Viv. Mz. 42 Casa 11, de 
esta ciudad, para conducir todo tipo de 
vehículos automóvil propulsado por el 
termino de 90 días corridos, a partir del 
día de la fecha, por haber conducido en 
estado de ebriedad según alcoholímetro 
2.35 g/l, conforme al Art. Nº 1 de la 
Ordenanza Nº 5466 – Boletín Municipal 
Nº 1472. Oficiar a la Dirección de 
Transito, Prensa Municipal y Boletín 
Municipal, conforme al Art. 12º de la 
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal 
Nº 378. Reteniéndose en Secretaria 
Carnet de Conducir

Dra. Analia E. Piazza Labat de 
Leiva

Juez de Faltas Nº 2
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Dr. Alfredo Andrés Germain 
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario 
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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división, registrado por la Dirección 
General de Catastro y Cartografía bajo 
Nº 15299-U.
Vías Publica – Superficie: 897,34 m2 
– (7,83%)
Partida Inmobiliario: A1-109630-1
Inscripto en Registro Provincial Folio 
Real Matricula Nº 13598-  Año 1983
Inscripto en Registro Municipal: Tº4 Fº 
721 – Fca 583 L 11 Año 1983
 Articulo 2º:  Realizado a 
través de Escribanía Municipal, los 
trámites ante el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia y Registro 
Propiedad Municipal para la toma de 
razón de la transferencia del dominio 
público municipal, aceptado en el art. 1.
 Articulo 3º:  La presente 
Resolución será debidamente refrendada 
por la Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de 
Planeamiento Urbano.
 Articulo 4º:  Regístrese, 
Publíquese, Cúmplase y Archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Daniel Bedrán
Secretario de Planeamiento

Urbano
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Resolución Nº 1493

Corrientes, 18 de Junio de 2015 

VISTO: 

 La Resolución Nº 1370 del 05 
de Junio de 2015; y

CONSIDERANDO:

 Que, por el artículo 1º de 
la Resolución Nº 1370/15, se asigna 
interinamente al Señor Gustavo Pintos 
D.N.I. Nº 20.006.750 las funciones de 
Director de Obras por Administración 
dependiente de la Dirección General 
Operativa y Proyectos de la Subsecretaria 
de Tierra y Hábitat de la Secretaria de 
Infraestructura, a partir del 1º de Mayo 
de 2015. 

 Que, se incurrió en un error 
material involuntario en los datos 
personales – nombre – del Señor Pintos, 
lo que debe ser corregido mediante la 
presente.

 Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL

RESUELVE: 

 Articulo 1: Rectificar el articulo 
1º de la Resolución Nº 1370 del 05 de Junio 
de 2015 el que quedara redactado de la 
siguiente manera: «Asignar interinamente 
al Señor Gustavo Raúl Pintos, D.N.I. Nº 
20.006.750 las funciones de Director de 
Obras por Administración dependiente 

OFICIO Nº 1655
Corrientes, 02 de Junio de 2.015

C a u s a  N º  2 1 7 3 0 / C / 2 . 0 1 5  C /
CENTURION IVAN ANTONIO, que 
tramita por ante este Juzgado de Faltas 
Nº 2, a mi cargo a fin de hacerle saber 
que la suscripta  a través del FALLO 
Nº 505, de fecha 01/06/2015, Resolvió: 
IIº) INHABILITAR a CENTURION 
IVAN ANTONIO identificado con 
D.N.I.: 37.392.266, con domicilio en Bº 
Juan de Vera – Magallanes Nº 454, de 
esta ciudad, para conducir todo tipo de 
vehículos automóvil propulsado por el 
termino de 90 días corridos, a partir del 
dia de la fecha, por haber conducido en 
estado de ebriedad según alcoholímetro 
1.20 g/l, conforme al Art. Nº 1 de la 
Ordenanza Nº 5466 – Boletín Municipal 
Nº 1472. Oficiar a la Dirección de 
Transito, Prensa Municipal y Boletín 
Municipal, conforme al Art. 12º de la 
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín Municipal 
Nº 378. Reteniéndose en Secretaria 
Carnet de Conducir.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Dr. Alfredo Andrés Germain 
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario 
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO Nº 1781
Corrientes, 10 de Junio de 2.015

Causa Nº 985/V/2.015 C/VELAZCO 
MARCELO EUSTAQUIO, que tramita 
por ante este Juzgado de Faltas Nº 2, 
a mi cargo a fin de hacerle saber que 
la suscripta  a través del FALLO Nº 
534, de fecha 08/06/2015, Resolvió: 
IIº) INHABILITAR a Sr. VELAZCO 
MARCELO EUSTAQUIO, identificado 
con D.N.I.: 18.504.025, con domicilio 
en Rivadavia Nº 445 Esquina Corrientes, 
para conducir todo tipo de vehículos 
automóvil propulsado por el termino de 
90 días corridos, a partir del día de la 
fecha, por haber conducido en estado de 
ebriedad según alcoholímetro 1.03 g/l, 
conforme al Art. Nº 1 de la Ordenanza 
Nº 5466 – Boletín Municipal Nº 1472. 
Oficiar a la Dirección de Transito, Prensa 
Municipal y Boletín Municipal, conforme 
al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2.081 – 
Boletín Municipal Nº 378. Reteniéndose 
en Secretaria Carnet de Conducir

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Dr. Alfredo Andrés Germain 
Juzgado Municipal Nº 2

Secretario 
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4
 
OFICIO Nº 0759
Corrientes, 15 de Abril de 2.015
E X P T E .  N º  1 5 0 5 1 / B / 2 . 0 1 5  – 
INFRACTOR: BARRIENTOS IVAN 


